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CONVENIO FONIVA N° 544/08
REMUNERACIONES Y BENEFICIOS CONVENCIONALES

ART. 4, INC. G: 
EL MONTO MINIMO IMPONIBLE para aportes del trabajador y contribución empresaria, cuotas de afiliación, para depositar las obligaciones derivadas de los artículos 35, 36 y 38 del C.C.T. y las determinadas con destino a la Obra Social de Obra Social del Personal de la Industria del Vestido OSPIV. Base Mínima Imponible a partir del 1º de Noviembre de 2009, $ 1.850,00, a partir del 1º de Febrero de 2010, $ 1.900,00; a partir del 1º de Mayo de 2010, $ 1.950,00.
Dicho mínimo es aplicable aún a trabajos de jornada reducida cualquiera sea el período de la misma, expresamente autorizadas por el Ministerio de Trabajo, de Empleo y Seguridad Social. Queda entendido y convenido que las cláusulas del CCT no modificadas expresamente en el presente continúan en vigencia y al igual que las cláusulas pactadas en el presente son ultraactivas, salvo modificación ulterior de las partes en forma expresa.

Art. 4° BIS: PREMIO POR PRODUCTIVIDAD 
Los sistemas que las partes acuerden para el pago del Premio por  Productividad  deben   contemplar   la   posibilidad   que permita    acceder,  a  los  trabajadores  comprendidos  en  la presente  CCT,  a  un adicional remunerativo que oscile entre un 20%  y  30%  de  su salario y/o lo que en más determinen las partes.
ART., 7° ESCALAFON POR ANTIGÜEDAD: (Rige también para los Trabajadores a Domicilio)                    
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ART. 8° GRATIFICACIÓN ESPECIAL POR ANTIGÜEDAD: (Rige también para los trabajadores a domicilio).

Los empleadores abonarán a los trabajadores/as, al cumplir 20, 25, 30, 35 y 40 años de antigüedad en las empresas, una gratificación especial por dicho concepto de un (1) mes de sueldo.
ART. 10: LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO:

I - Por matrimonio del interesado, 10 (diez) días corridos.

II - Por nacimiento de hijo, una licencia de 4 (cuatro) días

III - a) En caso de fallecimiento de cónyuge, padres, hijos o hermanos, los trabajadores, tendrán derecho a una licencia de 4 (cuatro) días corridos.

b) Cuando estos familiares fallezcan a más de 500 (quinientos) kilómetros del sitio de trabajo del trabajador, esta licencia se extenderá a 6 (seis) días corridos.

c) En los casos de fallecimiento de abuelos o padres políticos, el trabajador tendrá derecho a una licencia de 2 (dos) días corridos

d) En los casos de casamiento de hijos del trabajador se hará acreedor a una licencia de 1 (un) día.

IV - Para rendir examen en la enseñanza media o universitaria, 2 (dos) días corridos de licencia, hasta un máximo de diez días por año calendario.

V - Por mudanza, una licencia de 1 (un) día. 

VI - Para concurrir al examen médico prenupcial reglamentario: 1 (un) día.

ART. 17: PREMIO ESTÍMULO POR PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA. 
(quincenal o mensual)

· 20% sobre el salario básico.

· Asistencia perfecta 5% más.

· Zona patagónica 5% más. 
ART. 19:  DIA DEL TRABAJADOR DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA DE LA CONFECCION Y AFINES:El día 14 de octubre de cada año queda instituido como Día del Obrero del Vestido para los trabajadores comprendidos en la presente convención colectiva de trabajo y los obreros a domicilio, por consiguiente estará sujeto al régimen legal de acuerdo con la ley 21329 que rige los feriados nacionales pagos. No coincidiendo con días sábados, domingos o feriados, se celebrará el lunes subsiguiente. 

ART. 20: SUBSIDIO POR SEPELIO DEL TRABAJADOR: La/s persona/s que determine el trabajador afectado a esta convención colectiva, o sus derechohabientes, mientras está vigente el contrato de trabajo, percibirá un subsidio por sepelio, de $ 1.700.00 (Un mil setecientos pesos), sin límite de edad, independientemente de cualquier otro beneficio que pudiera corresponderle. El pago de este subsidio será a cargo del empresario.

La fecha de pago será a los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la documentación correspondiente. NOTA: Igual beneficio rige para los obreros a domicilio.

ART. 25º ROPA DE TRABAJO: Todo el personal, mensualizado o jornalizado, deberá ser  provisto de dos equipos por año. Conforme con las especificaciones y características que la empresa determine.

La empresa entregará los equipos de trabajo en forma simultánea o si lo prefiere, un equipo en el mes de abril y otro en el mes de octubre de cada año calendario. 

NOTA: Igual beneficio rige para los obreros a domicilio.
ART. 27 : BENEFICIOS SOCIALES (No remunerativos).
 REFRIGERIOS: $ 4,00  por día. y VIÁTICOS: $ 4,00  por día.
ART. 35: ACCIÓN SOCIAL Y PREVISIONAL: 1,3% (a cargo del empleador)
ART. 36: ACCIÓN CULTURAL Y TURISMO: 1% (a cargo del empleador)
ART. 38 : RETENCIÓN CUOTA SINDICAL.  
· Los empleadores serán agentes de retención del 3% sobre la totalidad de la remuneración sujeta a aportes jubilatorios. Rige también para el Trabajador a Domicilio.

    OBRA SOCIAL: * APORTE TRABAJADORES: 3%

                            * CONTRIBUCIÓN EMPRESARIA: 6%

ART. 40: ADICIONAL ZONA PATAGÓNICA:
· 20 % más sobre el salario.
ART. 40 BIS: 

· Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur: Adicional según Acta Acuerdo 25/03/2008. 
Se aplicarán los adicionales dispuestos en las disposiciones generales de cada Cápitulo.

NUEVA DISPOSICIÓN 

Se estipula una Contribución de Solidaridad del 2% mensual de la remuneración bruta de los trabajadores comprendidos en la C.C.T. 544/08, a cargo de dichos trabajadores, durante un plazo de 9 (nueve) meses, a partir de la homologación del Convenio. De dicha contribución de solidaridad, quedan exceptuados los trabajadores afiliados a FONIVA y a los Sindicatos integrantes de dicha FONIVA.

